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Interlocutorio  

  

Zipaquirá, Cundinamarca, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte 

(2020).  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa 

que incurrió en un error mecanográfico al señalar el día para evacuar 

la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 392 

del Código General del Proceso, por tal razón el juzgado, 

    

DISPONE:  

  

Corregir el numeral primero del auto de fecha 4 de agosto de 2020, 

en el sentido de señalar que el día para celebrar la referida audiencia 

es el diecisiete de septiembre de 2020 y no como allí dijo. En lo 

restante queda igual el auto. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

El Juez,  

  

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ  
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